
Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, Centro 

Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

 

MRS 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 2 

 

Señores  

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.            S.              D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO   

EJECUTANTE: CLÍNICA FARALLONES S.A.  

EJECUTADO: JHON JAIRO OSPINA FRESNEDA Y OTROS   

RADICACIÓN: 760013103009-2012-00365-00 

 

ASUNTO: MEMORIAL INFORMA GESTIÓN DEL OFICIO No. 1717   

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de 

CLÍNICA FARALLONES S.A., conforme al poder que consta en el expediente, por medio del 

presente acto, amablemente informo las gestiones desplegadas por mi mandante tendientes al 

trámite de la medida cautelar decretada en el Auto No. 037 de 24 de enero de 2023 y sobre la cual 

se emitieron los oficios No. 218 de 01 de marzo de 2023 y No. 1717 de 15 de julio de 2025, tal como 

se puntualiza a continuación:   

 

I. ACTUACIONES SURTIDAS POR CLÍNICA FARALLONES S.A. 

 

PRIMERO: El 17 de julio del 2024 el suscrito radicó ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 

el Oficio No. 218 de 01 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de 

Cali. Véase:  
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SEGUNDO: El 17 de julio del 2024 el suscrito radicó ante la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cali el Oficio No. 1717 de 15 de julio de 2024 proferido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali. Véase:  

 

 

TERCERO: Tal como se avizora, se solicitó la inscripción del embargo decretado mediante el Auto 

Auto No. 037 de 24 de enero de 2023 del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-204567.  

 

II. ANEXOS 

 

1. Constancia de radicación Oficio No. 218 de 01 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado 

Dieciocho Civil del Circuito de Cali ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.  

2. Constancia de radicación Oficio No. 218 de 01 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado 

Dieciocho Civil del Circuito de Cali ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 






